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MINUTA 
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Fecha reunión: Jueves 09 de abril de 2026 
  

Inicio: 8:00 a.m. 
  
Lugar: Por medio de Zoom y Sala del Consejo Institucional 
  
Presentes al inicio de 
la reunión: 
 
 

MAE. Nelson Ortega Jiménez, quien coordina, Mag. 
Randall Blanco Benamburg, Máster Raquel Lafuente 
Chryssopoulos, PhD. Rony Rodríguez Barquero, Ing. 
Sofía B. García Romero, MSO., Máster Laura Hernández 
Alpízar y Srta. Raisha Cuero Mosquera 
 

Profesional en 
Administración CI: 
 
Secretaria de apoyo: 

MAE. Marilyn Sánchez Alvarado 
 
 
Cindy Picado Montero  

 
1. Agenda 

 
Se aprueba la agenda de la siguiente forma:  
 

1. Aprobación de la agenda    
    
2. Aprobación de la minuta N.° 1146  
  
3. Correspondencia  

  
4. Exp-CI-582-2026 R-099-2026 Permiso sin goce salario PhD. Maria Clara 

Soto Bernardini  
 

5. Exp-CI-592-2026 Informe de Auditoría Externa sobre Estados Financieros 
al 31 de diciembre de 2025 del ITCR   
  

6. DFOE-DEC-0996 (03561) Punto confidencial 
 



7. Exp-CI-224-2023 Modificación de los Artículos 2, 3, 4, 5, 7 y 13 del 
Reglamento de Normalización Institucional  
 

8. Audiencia: Exp-CI-583-2026 Evaluación del Plan Estratégico Institucional -
PEI- 2022-2026 (resultados del cuarto año de ejecución) y modificación del 
Plan Anual Operativo 2026 a partir de esta evaluación PEI. (Atención 
al oficio R-246-2026) Personas invitadas:  doctor José Luis León Salazar, 
vicerrector de la Vicerrectoría de Investigación y Extensión, máster Camila 
Delgado Agüero, vicerrectora de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios 
Académicos, máster Silvia Watson Araya, vicerrectora de la Vicerrectoría de 
Administración, doctor Oscar López Villegas, director del Campus Tecnológico 
Local San Carlos, máster Evelyn Hernández Solís, directora de la Oficina de 
Planificación Institucional, máster Fabiola Arias Cordero, coordinadora de la 
Unidad de Formulación y Evaluación de Planes Institucionales (UFEPI), máster 
Andrea Contreras Alvarado, coordinadora de la Unidad Especializada de Control 
Interno (UECI), máster Yaffany Monge D’Avanzo, licenciada Arianna Aguilar 
Ellis, ingeniera Raquel Mejías Elizondo, máster Sergio Picado 
Zúñiga, personas colaboradoras de la Oficina de Planificación 
Institucional, máster Sofía Brenes Meza, directora del Departamento de Gestión 
del Talento Humano, licenciada Evelyn Bonilla Cervantes, directora del 
Departamento de Aprovisionamiento, ingeniero Mauricio Jiménez Paniagua, 
director de Departamento de Administración del Mantenimiento, 
máster Roy D’Avanzo Navarro, director del Departamento Financiero Contable 
 

9. Exp-CI-464-2025 R-601-2025 Reglamento Teletrabajo  
 

10. Varios   
 
 

2. Aprobación de la minuta N.° 1146 
 

Se somete a votación la minuta N.° 1146 y es aprobada de forma unánime.  
 
 

3. Correspondencia   
 

a. CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR LA COMISIÓN DE 
PLANIFICACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
  
R-290-2026 Memorando con fecha de recibido 23 de marzo de 2026, 
suscrito por la Ing. María Estrada Sánchez, M.Sc., rectora, dirigido al MAE. 
Nelson Ortega Jiménez, coordinador de la Comisión de Planificación y 
Administración del Consejo Institucional, con copia a la MBA. Evelyn 
Hernández Solís, directora de la Oficina de Planificación Institucional, en el 
cual se remite la Evaluación del Plan Táctico de Inversión 2023-2025 al 31 
de diciembre de 2025 para el trámite correspondiente. Se indica que dicha 
evaluación fue conocida por el Consejo de Rectoría en la sesión N.° 09-
2026, artículo 3, celebrada el 23 de marzo de 2026.  Se anexa al Exp-CI-



589-2026. Convocar a audiencia para próxima reunión. 
 
USEVI-52-2026 Memorando con fecha de recibido 25 de marzo de 2026, 
suscrito por el Br. Francisco Fonseca Morales, coordinador de la Comisión 
ad hoc encargada de la revisión de la propuesta del Reglamento para la 
Seguridad y Vigilancia Institucional del Instituto Tecnológico de Costa Rica, 
dirigido al MAE. Nelson Ortega Jiménez, coordinador de la Comisión de 
Planificación y Administración, con copia a la MBA. Mildred Zúñiga 
Carvajal, directora del Departamento Administrativo del Campus 
Tecnológico Local de San Carlos, al máster Juan Pablo Alcázar Villalobos, 
funcionario de la Oficina de Asesoría Legal, a la Lcda. Jenny Zúñiga 
Valverde, funcionaria de la Oficina de Planificación Institucional, mediante 
el cual se remite el dictamen de la comisión ad hoc, junto con la 
documentación que se adjunta. La Secretaría del Consejo Institucional 
preparará la certificación por participación en esta comisión ad hoc.  
Se anexa al Exp-CI-419-2025. Generar y compartir tabla para 
observaciones de personas integrantes de la comisión. Establecer 
como plazo para las observaciones hasta el 29 de abril de 2026.  
 
OPI-113-2026 Memorando con fecha de recibido 25 de marzo de 2026, 
suscrito por la MBA. Evelyn Hernández Solís, directora de la Oficina de 
Planificación Institucional, dirigido al MAE. Nelson Ortega Jiménez, 
coordinador de la Comisión de Planificación y Administración, con copia a 
la Ing. María Estrada Sánchez, M.Sc., rectora y a la MGP. Fabiola Arias 
Cordero, coordinadora de la Unidad de Formulación y Evaluación de 
Planes Institucionales, en el cual se brinda respuesta al oficio SCI-251-
2026, relacionado con la solicitud de información complementaria al oficio 
OPI-089-2026; se procede a ampliar la información remitida incorporando 
la valoración de riesgos y el cronograma de ejecución física y financiera de 
la meta 1.4.7.1. Se anexa al Exp-CI-580-2026. Asunto resuelto en la 
Sesión Ordinaria N.° 3445. 
 
Correo electrónico con fecha de recibido 25 de marzo de 2026, suscrito 
por la MAE. Maritza Agüero González, directora de la Secretaría del 
Consejo Institucional, dirigido al MAE. Nelson Ortega Jiménez, coordinador 
de la Comisión de Planificación y Administración, con copia a la máster 
Marilyn Sánchez Alvarado, profesional en administración del Consejo 
Institucional, a la señora Cindy Picado Montero, técnica de apoyo a 
órganos colegiados destacada en la Comisión de Planificación y 
Administración, a la Dipl. Katherine Montero Montoya, técnica de apoyo a 
órganos colegiados de la Secretaría del Consejo Institucional y a la 
Secretaría del Consejo Institucional, en el cual se da seguimiento al 
acuerdo N.º 3408, Artículo 14, del 21 de mayo de 2025, donde se dispuso 
“Solicitar a la Rectoría presentar la propuesta del porcentaje mínimo del 
presupuesto…”. Al respecto informa que en la correspondencia de la 
Sesión N.° 3425 se registró el oficio R-940-2025, para el cual se anotó que 
se tenía por entregado uno de los productos y el otro requería de validación 
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de la comisión, por lo que solicita indicar si se debe reactivar el seguimiento 
con la instancia responsable de atender el acuerdo, o si, por el contrario, se 
tendría ya como atendido. Se registra en el seguimiento de los 
acuerdos. Se solicita al Ph.D. Rony Rodríguez Barquero insumos para 
responder la consulta a la dirección de la Secretaría del Consejo 
Institucional. 
 
R-282-2026 Memorando con fecha de recibido 26 de marzo de 2026, 
suscrito por la Ing. María Estrada Sánchez, M.Sc., rectora del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica, dirigido al MAE. Nelson Ortega Jiménez, 
coordinador de la Comisión de Planificación y Administración del Consejo 
Institucional, en el cual se atiende el oficio SCI-060-2026 sobre la 
divulgación de las coberturas de los seguros vigentes y las consideraciones 
para las personas funcionarias. Se informa que los protocolos de activación 
de pólizas fueron remitidos en 2025 a las autoridades institucionales para 
su divulgación y que actualmente se encuentran en proceso de 
actualización, los cuales serán publicados en el sitio web del Departamento 
Financiero Contable. Asimismo, se indica que se realizarán comunicados 
institucionales para reforzar la información sobre coberturas y condiciones 
aplicables, reiterando el compromiso con la transparencia y la adecuada 
información sobre riesgos laborales. Se toma nota. 
 
R-287-2026 Memorando con fecha de recibido 26 de marzo de 2026, 
suscrito por la Ing. María Estrada Sánchez, M.Sc., rectora del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica, dirigido al MAE. Nelson Ortega Jiménez, 
coordinador de la Comisión de Planificación y Administración del Consejo 
Institucional, a la Secretaría del Consejo Institucional y a la M. Psc. 
Catalina Espinoza Ortiz, profesional en género e igualdad de la Oficina de 
Equidad de Género, en el cual se atiende el acuerdo del Consejo 
Institucional de la sesión ordinaria N.° 3352, artículo 18, del 21 de febrero 
de 2024, referente a la Guía de lenguaje inclusivo y la reforma del 
Reglamento de Normalización Institucional. Se informa la conclusión del 
trabajo de la comisión interdisciplinaria, destacando la implementación de 
acciones de divulgación y sensibilización, el desarrollo de una plataforma 
tecnológica interactiva, el diseño de talleres y de una campaña de 
comunicación institucional, así como la elaboración de productos 
informativos y la atención de consultas técnicas. Asimismo, se reconoce el 
aporte de las personas integrantes de la comisión. Se toma nota. 
 
AUDI-050-2026 Memorando con fecha de recibido 26 de marzo de 2026, 
suscrito por el Lic. José Mauricio Pérez Rosales, M.Sc., auditor interno, 
dirigido a la Ing. María Estrada Sánchez, M.Sc., rectora, con copia a la Ing. 
María Estrada Sánchez, M.Sc., presidenta del Consejo Institucional y al 
MAE. Nelson Ortega Jiménez, coordinador de la Comisión de Planificación 
y Administración, en el cual se da seguimiento a la Liquidación 
presupuestaria al 31 de diciembre de 2025, en particular a la 
determinación, aplicación y composición del superávit específico, como 
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parte del Proyecto N.° 008 “Asesoría al Jerarca en materia de su 
competencia” que se incluye en el Plan de trabajo 2026. Al respecto se 
informa que se identifica un monto relevante asociado a la Ley 8020 
(Editorial Tecnológica) y se analizan consultas previas sobre su ejecución 
(oficios SCI-084-2026 y VIE-34-2026). Se advierte que parte de los 
recursos se pretende destinar a la adquisición de un vehículo, pese a que 
la ley establece que deben utilizarse para la producción de obras científicas 
y tecnológicas, sin que exista claridad sobre qué gastos califican como 
tales. Ante esta indefinición, se plantea consultar a la Contraloría General 
de la República y se recomienda no ejecutar esos recursos hasta contar 
con un criterio técnico-jurídico, a fin de evitar riesgos legales y eventuales 
responsabilidades administrativas. Se toma nota. 
 
SCI-266-2026 Memorando con fecha de recibido 27 de marzo de 2026, 
suscrito por la MAE. Maritza Agüero González, directora de la Secretaría 
del Consejo Institucional, dirigido al MAE. Nelson Ortega Jiménez, 
coordinador de la Comisión de Planificación y Administración, con copia al 
Consejo Institucional, en el cual se traslada la nota AFITEC-40-2026 que 
contiene observaciones a la propuesta del Código de Ética y Valores del 
Instituto Tecnológico de Costa Rica, en el marco del proceso de consulta a 
la comunidad institucional. Se indica que dichas observaciones fueron 
recibidas el 20 de marzo de 2026, posterior al plazo establecido para la 
consulta, el cual venció el 11 de marzo de 2026.  Se anexa al Exp-CI-572-
2026.  Trasladar a la Comisión especial conformada para valoración 
de las observaciones recibidas.  
 
DAIR-059-2026 Memorando con fecha de recibido 27 de marzo de 2026, 
suscrito por el Ing. Luis Gómez Gutiérrez, presidente del Directorio de la 
Asamblea Institucional Representativa, dirigido al M.A.E. Nelson Ortega 
Jiménez, coordinador de la Comisión de Planificación y Administración del 
Consejo Institucional, en el cual se transcribe el acuerdo adoptado por el 
Directorio de la AIR en la sesión ordinaria DAIR-726-2026, artículo 13, 
referente a la solicitud de renovación de la plaza CT0467-1. Se expone la 
necesidad de contar con apoyo administrativo para la Secretaría de la AIR 
debido al incremento en la complejidad y volumen de funciones 
relacionadas con el seguimiento de los acuerdos del IV y V Congreso 
Institucional, la gestión de información y la implementación de herramientas 
de control y sistematización. En consecuencia, se solicita la prórroga de la 
plaza por doce meses adicionales para garantizar la continuidad de dichas 
funciones, así como el fortalecimiento de la gestión del Directorio y la 
adecuada atención de las responsabilidades institucionales vinculadas al 
Congreso Institucional.  Se crea el Exp-CI-591-2026. Se ha solicitado a 
los entes técnicos los dictámenes correspondientes, se solicita a la 
MAE. Marilyn Sánchez Alvarado dar seguimiento y preparar un 
análisis preliminar de la solicitud cuando se tenga completa la 
información. 
 



GTH-166-2026 Memorando con fecha de recibido 06 de abril de 2026, 
suscrito por la MBA. Laura Granados Rivera, representante-coordinadora 
del Departamento de Gestión de Talento Humano, dirigido al MAE. Nelson 
Ortega Jiménez, coordinador de la Comisión de Planificación y 
Administración del Consejo Institucional, con copia a la Secretaría del 
Consejo Institucional, a la MBA. Sofía Brenes Meza, directora del 
Departamento de Gestión de Talento Humano, al MGA. Ricardo Coy 
Herrera, vicerrector de la Vicerrectoría de Docencia, a la MBA. Evelyn 
Hernández Solís, directora de la Oficina de Planificación Institucional, a la 
Lcda. Yessica Mata Alvarado, directora de la Asesoría Legal, al Bachiller 
Dorian Leandro Córdoba, de la Vicerrectoría de Docencia, a la MAE. 
Yafany Monge D’Avanzo, de la Oficina de Planificación Institucional y al 
M.Sc. Juan Pablo Alcázar Villalobos, de la Oficina de Asesoría Legal, en el 
cual se atiende el oficio SCI-151-2026 mediante la remisión de la propuesta 
del Reglamento para normar la remuneración de funciones asumidas por 
recargo de funciones en el Instituto Tecnológico de Costa Rica. Se indica 
que la propuesta fue analizada por una comisión ad hoc conforme al 
Reglamento de Normalización Institucional y se adjuntan el informe final y 
la matriz de observaciones y ajustes realizados. Se anexa al Exp-CI-514-
2025. Generar y compartir tabla para observaciones de personas 
integrantes de la comisión. Establecer como plazo para las 
observaciones hasta el 22 de abril de 2026.  
 
SCI-259-2026 Memorando con fecha de recibido 06 de abril de 2026, 
suscrito por la MSc. Laura Hernández Alpizar, coordinadora de la Comisión 
Especial encargada de la revisión de la reestructuración de la Editorial 
Tecnológica de Costa Rica, dirigido a la M.Eng. Raquel Lafuente 
Chryssopoulos, coordinadora de la Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles y al MAE. Nelson Ortega Jiménez, coordinador de la 
Comisión de Planificación y Administración, con copia al Consejo 
Institucional, en el cual se informa que dicha comisión especial incorporará 
como insumos para su análisis los oficios relacionados con la sostenibilidad 
financiera y el manejo de fondos restringidos de la Editorial Tecnológica. Se 
señala que se utilizarán los oficios SCI-210-2026 y SCI-230-2026, 
agradeciendo la información suministrada para fortalecer el producto en 
elaboración encargado por el Consejo Institucional. Se toma nota. 
 
Correo electrónico con fecha de recibido 06 de abril de 2026, suscrito por 
la Dipl. Katherine Montero Montoya, técnica de apoyo a órganos colegiados 
de la Secretaría del Consejo Institucional, dirigido al MAE. Nelson Ortega 
Jiménez, coordinador de la Comisión de Planificación y Administración, a la 
MAE. Marilyn Sánchez Alvarado, profesional en administración del Consejo 
Institucional, con copia a la Secretaría del Consejo Institucional y a la MAE. 
Maritza Agüero González, directora de la Secretaría del Consejo 
Institucional, en el cual se brinda seguimiento a acuerdos del Consejo 
Institucional cuyos plazos están próximos a vencer. Se recuerda la atención 
requerida para los acuerdos de las sesiones ordinarias N.° 3429, artículo 



11, del 5 de noviembre de 2025 y N.° 3434, artículo 11, del 10 de diciembre 
de 2025, relacionados con la emisión de dictámenes sobre la modificación 
de plazas de temporal a permanente y la creación de plazas, ambos 
condicionados al análisis de escenarios financieros institucionales, con 
plazo máximo al 28 de mayo de 2026. El asunto será incorporado como 
punto de análisis en la reunión de la primera semana de mayo. Se 
toma nota. 
 
VAD-124-2026 Memorando con fecha de recibido 06 de abril de 2026, 
suscrito por la MAE. Silvia Watson Araya, presidenta de la Comisión de 
NICSP, dirigido al MAE. Nelson Ortega Jiménez, coordinador de la 
Comisión de Planificación y Administración del Consejo Institucional, con 
copia al MAE. Roy D’Avanzo Navarro, del Departamento Financiero 
Contable y a la MAE. María de los Ángeles Montero Brenes, de la Unidad 
de Contabilidad, en el cual remite el informe de análisis y la propuesta de 
rangos de autorización para ajustes contables derivados de las NICSP en 
los estados financieros del ITCR. Se indica que, a partir de la solicitud 
realizada mediante el oficio SCI-016-2026, se elaboró una propuesta 
considerando la implementación total de las NICSP 2018 y la necesidad de 
ajustes contables permanentes por actualizaciones normativas. Asimismo, 
se incorporan observaciones de la Auditoría Interna, que recomienda 
asegurar la segregación de funciones, evitar que el Departamento 
Financiero Contable actúe como instancia aprobadora y establecer un 
esquema escalonado de aprobación según materialidad. Finalmente, la 
Comisión de NICSP concluye que no es practicable que todos los ajustes 
sean aprobados por la Alta Administración debido al volumen de 
transacciones, por lo que somete la propuesta a análisis de la Comisión de 
Planificación y Administración y adjunta el documento correspondiente. Se 
anexa al Exp-CI-542-2025.  Se traslada a la MAE. Marilyn Sánchez 
Alvarado para continuar con el análisis correspondiente.  
 
SCI-272-2026  Memorando con fecha de recibido 07 de abril de 2026, 
suscrito por la MAE. Maritza Agüero González, directora de la Secretaría 
del Consejo Institucional, dirigido al MAE. Nelson Ortega Jiménez, 
coordinador de la Comisión de Planificación y Administración, con copia al 
Consejo Institucional, en el cual se remite la segunda parte del reporte de 
la correspondencia registrada del 20 al 26 de marzo del 2026 para la 
Sesión Ordinaria N.º 3445 del 08 de abril de 2026. Se detalla en el 
siguiente apartado. Se toma nota. 
 
Correo electrónico con fecha de recibido 7 de abril de 2026, suscrito por 
la Dipl. Katherine Montero Montoya, técnica de apoyo a órganos colegiados 
de la Secretaría del Consejo Institucional, dirigido a la Ing. Sofía Beatriz 
García Romero, coordinadora de la comisión especial, con copia a la 
Secretaría del Consejo Institucional, a la MAE. Maritza Agüero González, 
directora de la Secretaría del Consejo Institucional, al MAE. Nelson Ortega 
Jiménez, coordinador de la Comisión de Planificación y Administración, a la 



MAE. Marilyn Sánchez Alvarado, profesional en administración del Consejo 
Institucional, en el cual se realiza un recordatorio sobre el plazo próximo a 
vencer del acuerdo de la Sesión Ordinaria N.° 3436, Artículo 9, del 21 de 
enero de 2026. Se detalla que dicho acuerdo corresponde a la creación de 
una comisión especial para elaborar una propuesta normativa para el 
funcionamiento del Comité de Auditoría, conforme a las Normas Técnicas 
de Control Interno para el Sector Público, incluyendo la obligación de 
informar sobre los activos institucionales y presentar el producto final a más 
tardar el 15 de mayo de 2026. Asimismo, se indica que mediante oficio 
SCI-207-2026 ya se atendió parcialmente el encargo al informar sobre los 
activos, quedando pendiente la entrega de la propuesta normativa dentro 
del plazo establecido. Se toma nota. 
 
 

b. CORRESPONDENCIA TRASLADADA DE LA SESIÓN DEL CONSEJO 
INSTITUCIONAL 
 
Correspondencia registrada del 20 al 26 de marzo del 2026 para la 
Sesión Ordinaria N.º 3445 del 08 de abril de 2026 (SCI-272-2026) 
 
AFITEC-40-2026 Memorando con fecha de recibido 20 de marzo de 2026, 
suscrito por la Ing. Kendy Chacón Víquez, secretaría general de la 
Asociación de Funcionarios del Instituto Tecnológico de Costa Rica, dirigido 
a la MAE. Maritza Agüero González, directora de la Secretaría del Consejo 
Institucional, en el cual se remiten observaciones en el marco de la 
consulta a la comunidad institucional sobre la propuesta de Código de Ética 
y Valores del Instituto Tecnológico de Costa Rica (Sesión Ordinaria N.° 
3440, Artículo 15, del 18 de febrero de 2026). 
Se trasladó para análisis a la Comisión de Planificación y 
Administración mediante oficio SCI-266-2026 del 27 de marzo de 2026, 
en vista de que el plazo de consulta venció el 11 de marzo de 2026. 
Trasladar a la Comisión especial conformada para valoración de las 
observaciones recibidas. 
 
MH-DM-OF-0331-2026 Nota con fecha de recibido 25 de marzo de 2026, 
suscrito por el Lic. Rudolf Lücke Bolaños, ministro de Hacienda, dirigido al 
señor Rodrigo Chaves Robles, presidente de la República, a los 
ministros(as) de Gobierno, presidentes(as) de la Corte Suprema de 
Justicia, del Tribunal Supremo de Elecciones y de la Asamblea Legislativa, 
a los señores(as) jerarcas y rectores, a las instituciones descentralizadas 
no empresariales y sus órganos desconcentrados, a las empresas públicas 
no financieras, así como a la señora contralora de la Contraloría General 
de la República y la señora defensora de los habitantes de la Defensoría de 
los Habitantes, con copia al Lic. José Luis Araya Alpízar, director general 
de Presupuesto Nacional y a la Lcda. Ana Miriam Araya Porras, directora 
ejecutiva de la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria (STAP), 
en el cual se comunica la tasa de crecimiento del gasto asociada a la regla 
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fiscal aplicable a la formulación de los presupuestos ordinarios del año 
2027 del Sector Público no Financiero afecto al Título IV de la Ley N.° 
9635. Se indica que el crecimiento del gasto corriente y gasto total no 
podrá superar el 4,08% en el periodo 2027. 
Se traslada para conocimiento a la Comisión de Planificación y 
Administración. La Secretaría del Consejo Institucional aclara que la 
nota se recibió a través de la Rectoría, por lo que la Administración ya 
cuenta con esta información.  Considerar este insumo en la propuesta 
de Políticas Específicas de Formulación para el periodo 2027.  
 
GTH-142-2026 Memorando con fecha de recibido 20 de marzo de 2026, 
suscrito por la MAE. Sofía Brenes Meza, directora del Departamento de 
Gestión del Talento Humano, dirigido a la Ing. María Estrada Sánchez, 
rectora, y a la MAE. Silvia Watson Araya, vicerrectora de la Vicerrectoría de 
Administración, con copia a la Secretaría del Consejo Institucional y al 
Consejo Institucional, en el cual se brinda respuesta al oficio VAD-110-
2026, relacionado con el memorando SCI-233-2026, referente a la revisión 
del reclamo presentado por el señor Lizandro Serrano Pacheco, sobre la 
emisión oportuna de respuestas en procesos concursales. 
Se traslada para conocimiento a la Comisión de Planificación y 
Administración. Se toma nota.  
 
OEG-015-2026 Memorando con fecha de recibido 24 de marzo de 2026, 
suscrito por la M.Psc. Catalina Espinoza Ortiz, profesional en género e 
igualdad de la Oficina de Equidad de Género, dirigido a la Ing. María 
Estrada Sánchez, M.Sc., rectora, remitida con copia a la dirección 
electrónica de la Secretaría del Consejo Institucional, en el cual se presenta 
el informe de conclusión de las tareas asignadas a la Comisión 
Interdisciplinaria de Lenguaje Inclusivo creada por la Rectoría según el 
oficio R-442-2024 para atender las acciones requeridas a la Administración 
en el acuerdo de la Sesión Ordinaria N.° 3352, Artículo 18, del 21 de 
febrero de 2024, así como el informe solicitado en el acuerdo de la Sesión 
Ordinaria N.° 3285, Artículo 12, del 19 de octubre de 2022. Se detalla que 
todas las acciones encomendadas fueron finalizadas, incluyendo la 
elaboración de informes, desarrollo de una plataforma interactiva, diseño 
de un plan de trabajo, talleres de sensibilización, campaña de 
comunicación y materiales informativos.   
Se traslada para conocimiento a la Comisión de Planificación y 
Administración, quien dictaminó lo concerniente a la Guía de lenguaje 
inclusivo para comunicaciones internas y externas del Tecnológico de 
Costa Rica. La Dirección de la Secretaría del Consejo Institucional 
sugiere prestar atención a la recomendación que se emite en el 
documento que dice: “Se recomienda al CI que cuando se nombre una 
Comisión especial con una tarea similar, se le apoye y brinde los 
insumos de comunicación necesarios para llevar a buen término la 
tarea encomendada” en referencia a permisos no alcanzados para 
difundir información a la cuenta ComunidadTEC; esto en vista de que 
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esta comisión no fue creada por el Consejo Institucional.  Se toma 
nota  
 
AUDI-049-2026 Oficio con fecha de recibido 26 de marzo de 2026, suscrito 
por el Lic. José Mauricio Pérez Rosales, M.Sc., auditor interno, dirigido al 
Lic. Humberto Perera Fonseca, gerente del Área de Fiscalización para el 
Desarrollo de las Capacidades de la Contraloría General de la República, 
con copia a la Ing. María Estrada Sánchez, M.Sc., presidenta del Consejo 
Institucional, en el cual se solicita criterio jurídico sobre los alcances del 
transitorio LXIX de la Ley N.° 10836, en relación con la posibilidad de 
aplicar a gasto de capital el superávit específico acumulado al IV trimestre 
de 2023 y sobre el alcance del concepto de “gastos por producción de 
obras” establecido en la Ley N.° 8020. 
Se traslada para conocimiento a la Comisión de Planificación y 
Administración. Se toma nota.  
 
Oficio con fecha de recibido 26 de marzo de 2026, suscrito por 
exfuncionarios y jubilados, dirigido a la Ing. María Estrada Sánchez, M.Sc., 
rectora, con copia al Consejo Institucional, en el cual se solicita que se 
proceda a cancelar los ajustes salariales que estuvieron congelados y que 
corresponden a los aumentos salariales de los años 2020 al 2023. Se 
adjunta lista con los nombres de cada persona, número de cédula, correo 
electrónico y número de teléfono.  
Se traslada para conocimiento a la Comisión de Planificación y 
Administración. Se toma nota.  
 
AUDI-050-2026 Memorando con fecha de recibido 26 de marzo de 2026, 
suscrito por el Lic. José Mauricio Pérez Rosales, M.Sc., auditor interno, 
dirigido a la Ing. María Estrada Sánchez, M.Sc., rectora, con copia a la Ing. 
María Estrada Sánchez, M.Sc., presidenta del Consejo Institucional y al 
MAE. Nelson Ortega Jiménez, coordinador de la Comisión de Planificación 
y Administración, en el cual se da seguimiento a la Liquidación 
presupuestaria al 31 de diciembre de 2025, en particular a la 
determinación, aplicación y composición del superávit específico, como 
parte del Proyecto N.° 008 “Asesoría al Jerarca en materia de su 
competencia” que se incluye en el Plan de trabajo 2026. Al respecto se 
informa que se identifica un monto relevante asociado a la Ley 8020 
(Editorial Tecnológica) y se analizan consultas previas sobre su ejecución 
(oficios SCI-084-2026 y VIE-34-2026). Se advierte que parte de los 
recursos se pretende destinar a la adquisición de un vehículo, pese a que 
la ley establece que deben utilizarse para la producción de obras científicas 
y tecnológicas, sin que exista claridad sobre qué gastos califican como 
tales. Ante esta indefinición, se plantea consultar a la Contraloría General 
de la República y se recomienda no ejecutar esos recursos hasta contar 
con un criterio técnico-jurídico, a fin de evitar riesgos legales y eventuales 
responsabilidades administrativas. 
Se deja consignado en la correspondencia de la Comisión de 
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Planificación y Administración quien fue agregada en las copias del 
oficio.  Se toma nota. 
 
DFOE-DEC-0996 (03561) Oficio con fecha de recibido 27 de marzo de 
2026, suscrito por el Lic. Rafael Picado López, gerente del Área de 
Investigación para la Denuncia Ciudadana de la Contraloría General de la 
República, dirigido a la MAE. Maritza Agüero González, directora de la 
Secretaría del Consejo Institucional, cuyo contenido es de carácter 
confidencial.  
Se ha trasladado para atención a la Comisión de Planificación y 
Administración, a través de su coordinación. Asunto incorporado 
como punto de agenda.  
 
Correo electrónico  recibido en la Secretaría del Consejo Institucional el 
06 de abril de 2026, suscrito por la señora Cora López Villalobos, 
encargada de control de calidad y logística de Crowe Horwath CR, S.A., en 
el cual remite nota dirigida al Consejo Institucional con el Informe de 
auditoría emitido por el contador público independiente, CPA. Fabian 
Zamora Azofeifa, a los estados financieros al 31 de diciembre de 2025 del 
Instituto Tecnológico de Costa Rica. 
Se traslada para análisis y dictamen a la Comisión de Planificación y 
Administración.  Se crea el Exp-CI-592-2026. Asunto incorporado 
como punto de agenda.  
 
 

c. CORRESPONDENCIA ENVIADA POR LA COMISIÓN DE 

PLANIFICACIÓN Y ADMINISTRACIÓN  

 

SCI-251-2026 Memorando con fecha de recibido 25 de marzo de 2026, 
suscrito por el MAE. Nelson Ortega Jiménez, coordinador de la Comisión 
de Planificación y Administración del Consejo Institucional, dirigido a la Ing. 
María Estrada Sánchez, M.Sc., rectora y a la MBA. Evelyn Hernández 
Solís, directora de la Oficina de Planificación Institucional, con copia al 
Consejo Institucional, en el cual se solicita información complementaria al 
oficio OPI-089-2026 en el marco de la reformulación del Plan Anual 
Operativo 2026 para el subprograma 1.4 Centro Académico de Limón. Se 
requiere específicamente la valoración de riesgos y el cronograma de 
ejecución física y financiera de la meta propuesta, a fin de continuar con el 
trámite correspondiente.  Se anexa al Exp-CI-580-2026 
 
SCI-275-2026 Memorando con fecha de recibido 7 de abril de 2026, 
suscrito por el MAE. Nelson Ortega Jiménez, coordinador de la Comisión 
de Planificación y Administración del Consejo Institucional, dirigido a la Ing. 
María Estrada Sánchez, M.Sc., rectora, con copia al Consejo Institucional y 
al Ing. Kevin Hernández Cordero, técnico de laboratorio del Campus 
Tecnológico Local de San Carlos, en el cual se expone la situación 
relacionada con el uso inadecuado de los espacios de estacionamiento en 
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dicho campus, a partir de un correo electrónico recibido el 10 de marzo de 
2026. Se señala además la falta de respuesta a consultas planteadas sobre 
el tema, por lo que se solicita a la Rectoría girar instrucciones a las 
vicerrectorías y demás instancias correspondientes para que las solicitudes 
de información y la atención de quejas sean atendidas con la mayor 
oportunidad posible. 
 
SCI-276-2026 Memorando con fecha de recibido 7 de abril de 2026, 
suscrito por el MAE. Nelson Ortega Jiménez, coordinador de la Comisión 
de Planificación y Administración del Consejo Institucional, dirigido al Lic. 
José Mauricio Pérez Rosales, M.Sc., auditor interno, con copia al Consejo 
Institucional y a la MAE. Sofía Brenes Meza, directora del Departamento de 
Gestión del Talento Humano, en el cual se brinda respuesta al oficio AUDI-
035-2026 relacionado con la solicitud de autorización excepcional para una 
doble ampliación de jornada. Se expone el análisis de los acuerdos 
institucionales vigentes sobre ampliación y doble ampliación de jornada, así 
como la solicitud de la Auditoría Interna para nombrar a una funcionaria en 
el desarrollo de un proyecto de Asistente Virtual. Se concluye que la 
gestión solicitada no requiere una excepción, dado que se ajusta a la 
normativa que permite ampliaciones de jornada hasta un 20% para atender 
necesidades institucionales. En consecuencia, se rechaza la excepción 
solicitada y se indica que el trámite puede gestionarse conforme a la 
normativa vigente, además de señalar los recursos que proceden contra el 
acuerdo.  Se anexa al Exp-CI-581-2026 
 
SCI-277-2026 Memorando con fecha de recibido 7 de abril de 2026, 
suscrito por el MAE. Nelson Ortega Jiménez, coordinador de la Comisión 
de Planificación y Administración del Consejo Institucional, dirigido al Dr. 
José Luis León Salazar, vicerrector de la Vicerrectoría de Investigación y 
Extensión, al MBA. Andrés Robles Ramírez, director de la Dirección de 
Investigación y al Dr. Alan Henderson García, director de la Dirección de 
Extensión, con copia al Consejo Institucional y a la Ing. María Estrada 
Sánchez, M.Sc., rectora, en el cual se solicita la valoración de insumos y la 
adopción de medidas para la optimización de las cargas laborales en la 
Vicerrectoría de Investigación y Extensión. Se indica que, a partir del 
análisis de los oficios OPI-641-2025 y OPI-079-2026, que contienen el 
adendum al Estudio de Cargas de Trabajo 03-2025, se insta a considerar 
los insumos proporcionados por la Oficina de Planificación Institucional, así 
como a implementar acciones para mejorar la distribución del trabajo y los 
sistemas de información. Asimismo, se recomienda analizar la eficiencia y 
pertinencia de los procesos, con el fin de evitar reprocesos, demoras y 
duplicidades, promoviendo una gestión más integrada y eficiente. Se anexa 
al Exp-CI-560-2026 
 
SCI-278-2026 Memorando con fecha de recibido 7 de abril de 2026, 
suscrito por el MAE. Nelson Ortega Jiménez, coordinador de la Comisión 
de Planificación y Administración del Consejo Institucional, dirigido a la 



M.Ed. Teresa Hernández Jiménez, presidenta de la Comisión Institucional 
para la prevención y promoción de la Salud Integral en el Instituto 
Tecnológico de Costa Rica (CISI), con copia al Consejo Institucional y a la 
Ing. María Estrada Sánchez, M.Sc., rectora, en el cual se hace referencia al 
atraso en la presentación del informe de labores del periodo 2025 y el plan 
de trabajo 2026 de la CISI. Se indica que dicho atraso fue comunicado 
mediante correo electrónico y se atribuye a un error en el registro de la 
fecha y a ajustes para alinear la información con el Plan Estratégico 
Institucional. Asimismo, se recuerda el carácter vinculante de los acuerdos 
del Consejo Institucional y se solicita la presentación de la información 
requerida a la mayor brevedad posible. Se anexa al Exp-CI-569-2026 
 
SCI-279-2026 Memorando con fecha de recibido 07 de abril de 2026, 
suscrito por el MAE. Nelson Ortega Jiménez, coordinador de la Comisión 
de Planificación y Administración del Consejo Institucional, dirigido a la 
MBA. Sofía Brenes Meza, directora del Departamento de Gestión de 
Talento Humano y al MAE. Roy D’Avanzo Navarro, director del 
Departamento Financiero Contable, con copia al Consejo Institucional y al 
Ing. Luis Gómez Gutiérrez, presidente del Directorio de la Asamblea 
Institucional Representativa, en el cual se solicita la emisión de dictámenes 
técnicos sobre la modificación de la plaza CT0467-1. Se indica que la 
solicitud de renovación de dicha plaza, presentada por el Directorio de la 
Asamblea Institucional Representativa, corresponde al nombramiento de 
una persona asistente en gestión administrativa por un periodo adicional de 
doce meses, con el fin de garantizar la continuidad de funciones asociadas 
a los Congresos Institucionales. Asimismo, se señala la necesidad de 
contar con los criterios técnicos del Departamento de Gestión de Talento 
Humano, en cuanto a la estimación presupuestaria, y del Departamento 
Financiero Contable, respecto a la viabilidad presupuestaria, para continuar 
con el análisis de la solicitud, considerando su impacto en los presupuestos 
2026 y 2027.  Se anexa al Exp-CI-591-2026 

 
 

4. Exp-CI-582-2026 R-099-2026 Permiso sin goce salario PhD. Maria Clara 
Soto Bernardini  
 
El señor Randall Blanco Benamburg señala que revisó la documentación y la 
normativa correspondiente al trámite de la licencia solicitada por la señora 
María Clara Soto Bernardini, e indica que el proceso presenta inconsistencias 
desde su inicio, debido a que no se verificó oportunamente su condición de 
beca. Explica que, en una primera certificación, el Comité de Becas indicó que 
la solicitante tenía un 30% pendiente de cumplimiento, lo que impedía otorgar 
el permiso; no obstante, posteriormente se corrige el cálculo a un 25%, con lo 
cual se habilita la posibilidad de aprobación. Sin embargo, advierte que no 
consta un acuerdo formal del Comité de Becas que respalde el aval requerido 
por la normativa. Asimismo, manifiesta que la Asesoría Legal concluye que la 
solicitud cumple con los requisitos y que fue presentada en tiempo, atribuyendo 



los retrasos a errores en el trámite. Cuestiona que la rectoría haya aprobado 
parcialmente el permiso por 90 días y trasladado al Consejo Institucional 
únicamente los días restantes, considerando que, al exceder desde el inicio 
ese límite, debió remitirse el caso completo. Indica que no identifica 
responsabilidad de la profesora en las inconsistencias y que la justificación 
presentada se ajusta a la normativa; no obstante, señala la ausencia de un 
pronunciamiento del director de escuela sobre la no afectación de sus 
actividades. En conclusión, considera viable aprobar la licencia, pero 
recomienda solicitar el aval formal del Comité de Becas y el criterio de la 
Escuela de Biología, a fin de contar con todos los requisitos antes de elevar la 
propuesta al Consejo Institucional. 
 
Se dispone 
 
Solicitar el aval formal del Comité de Becas y el criterio del director de 
Escuela de Biología. 

 
 

5. Exp-CI-592-2026 Informe de Auditoría Externa sobre Estados Financieros 
al 31 de diciembre de 2025 del ITCR   
 
El señor Nelson Ortega Jiménez presenta el siguiente dictamen: 
 
Resultando que: 
 
Mediante correo electrónico con fecha 06 de abril de 2026 se remite el Informe 
de auditoría emitido por el contador público independiente, CPA. Fabian 
Zamora Azofeifa, a los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2025 del 
Instituto Tecnológico de Costa Rica, en cuya opinión se indica que presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera del 
Instituto Tecnológico de Costa Rica al 31 de diciembre de 2025. 
 
Considerando que:  
 
1. Se ha conocido el resultado de la revisión por parte de la firma Crowe 

Horwath CR, S.A., a los Estados Financieros de la Institución, que 
comprenden según alcance del estudio: evaluación de riesgo y control 
interno, cumplimiento de las normas técnicas sobre presupuesto, evaluación 
de los sistemas de información y evaluación del cumplimiento de normativa, 
leyes y reglamentos.  
 

2. Esta Comisión conoce de la razonabilidad expresada en los informes de 
auditoría externa, recibidos los días 6 y 7 de abril de 2026. No obstante, se 
identificó que el informe de revisión externa de la Liquidación Presupuestaria 
al 31 de diciembre de 2025, así como el informe de seguimiento a las 
oportunidades de mejora al 31 de diciembre de 2023, no han sido 
formalmente trasladados a esta Comisión. 



 
Al respecto, la Secretaría del Consejo Institucional indicó que, en virtud de la 
fecha de recepción de dichos informes, su conocimiento fue programado 
para la siguiente sesión del pleno. Sin perjuicio de lo anterior, y 
considerando que los Estados Financieros anuales auditados deben 
remitirse a la Dirección de Contabilidad Nacional a más tardar el 30 de abril, 
esta Comisión acuerda solicitar su remisión formal previa, a efectos de 
someter al pleno la totalidad de los informes emitidos por la auditoría externa 
y propiciar su conocimiento integral, incluyendo la revisión externa de la 
Liquidación Presupuestaria 2025. Lo anterior, una vez verificado su 
contenido, con el fin de sustentar el criterio técnico sobre la razonabilidad de 
la información financiera y el cumplimiento de la normativa jurídica y técnica 
aplicable en todos sus aspectos significativos. 

 
3. La opinión expresada por los auditores independientes en el informe de 

auditoría, respecto a los Estados Financieros y la Liquidación 
Presupuestaria, correspondientes al ejercicio de un año terminado al 31 de 
diciembre de 2025, refiere a la razonabilidad en todos los aspectos 
importantes, con respecto a la situación financiera del Instituto Tecnológico 
de Costa Rica. 

 
Se dictamina:  
 
a. Recomendar al pleno del Consejo Institucional que apruebe los Estados 

Financieros auditados por Crowe Horwath CR, S.A, al 31 de diciembre de 
2025 del Instituto Tecnológico de Costa Rica. 

 
b.  Recomendar al pleno del Consejo Institucional que de por conocida la 

revisión externa de la Liquidación Presupuestaria 2025, efectuada por Crowe 
Horwath CR, S.A. 

 
Se dispone 
 

• Elevar la propuesta a la sesión del Consejo Institucional programada 
para el 15 de abril de 2026 

• Solicitar a la Dirección de la Secretaría del Consejo Institucional 
tramitar la invitación al Despacho de auditores, para su participación y 
para la presentación en esa misa sesión. 

 
 

6. DFOE-DEC-0996 (03561)  
 
Se detiene la grabación para abordar el análisis del tema, por tratarse de 
información de carácter confidencial. 
 
Se dispone 
 



Programar audiencia con el Lic. José Mauricio Pérez Rosales, auditor 
interno, para la reunión de la próxima semana. 
 
 

7. Exp-CI-224-2023 Propuesta Modificación de los Artículos 2, 3, 4, 5, 7 y 
13 del Reglamento de Normalización Institucional  
 
Por efectos de tiempo el tema no se aborda en esta reunión, pero el señor 
Nelson Ortega Jiménez solicita revisen la propuesta para analizarla en la 
próxima reunión. 

 
 

8. Audiencia: Exp-CI-583-2026 Evaluación del Plan Estratégico Institucional -
PEI- 2022-2026 (resultados del cuarto año de ejecución) y modificación del 
Plan Anual Operativo 2026 a partir de esta evaluación PEI. (Atención 
al oficio R-246-2026) Personas invitadas:  máster Ricardo Coy Herrara, vicerrector 
de la vicerrectoría de docencia, doctor José Luis León Salazar, vicerrector de la 
Vicerrectoría de Investigación y Extensión, máster Camila Delgado Agüero, 
vicerrectora de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios Académicos, máster 
Silvia Watson Araya, vicerrectora de la Vicerrectoría de Administración, doctor Oscar 
López Villegas, director del Campus Tecnológico Local San Carlos, máster Evelyn 
Hernández Solís, directora de la Oficina de Planificación Institucional, máster Fabiola 
Arias Cordero, coordinadora de la Unidad de Formulación y Evaluación de Planes 
Institucionales (UFEPI), máster Andrea Contreras Alvarado, coordinadora de la Unidad 
Especializada de Control Interno (UECI), máster Yaffany Monge D’Avanzo, licenciada 
Arianna Aguilar Ellis, ingeniera Raquel Mejías Elizondo, máster Sergio Picado 
Zúñiga, personas colaboradoras de la Oficina de Planificación 
Institucional, máster Sofía Brenes Meza, directora del Departamento de Gestión del 
Talento Humano, licenciada Evelyn Bonilla Cervantes, directora del Departamento de 
Aprovisionamiento, ingeniero Mauricio Jiménez Paniagua, director de Departamento 
de Administración del Mantenimiento, máster Roy D’Avanzo Navarro, director del 

Departamento Financiero Contable, hora: 9:30 a.m.  
 
El señor Nelson Ortega Jiménez da la bienvenida a las personas invitadas y 
cede la palabra. 
 
La señora Evelyn Hernández Solís saluda, agradece el espacio e inicia la 
presentación. 
 



 
 

 
 



 
 
 

 
 
 



 
 
La señora Fabiola Cordero Arias continúa la presentación en conjunto con las 
personas vicerrectoras:  máster Ricardo Coy Herrara, vicerrector de la 
vicerrectoría de docencia, doctor José Luis León Salazar, vicerrector de la 
Vicerrectoría de Investigación y Extensión, máster Camila Delgado Agüero, 
vicerrectora de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios Académicos, 
máster Silvia Watson Araya, vicerrectora de la Vicerrectoría de Administración. 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
  



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 



 
 

 
 
En virtud de lo anterior, la Comisión dictamina: 
 
Resultando que:  
  
1. Mediante el oficio R-246-2026, con fecha de recibido el 11 de marzo 

de 2026, suscrito por la ingeniera María Estrada 
Sánchez, MSc., rectora, dirigido al máster Nelson Ortega Jiménez, 



coordinador de la Comisión de Planificación y Administración del 
Consejo Institucional, con copia a la máster Evelyn Hernández Solís, 
directora de la Oficina de Planificación Institucional, se remite la 
evaluación del Plan Estratégico Institucional 2022-2026 al 31 de 
diciembre de 2025, con el propósito de dar a conocer el avance de 
implementación del plan estratégico institucional y solicitar la 
reformulación del Plan Anual Operativo 2026 a partir del proceso de 
evaluación al cuarto año de implementación.  

  
2. La reformulación propuesta en 7 metas del Plan Anual Operativo 

2026, a partir del ejercicio de evaluación del cuarto año de ejecución 
del Plan Estratégico Institucional 2022-2026, se presenta en la 
siguiente tabla:  

  

  

  



  

  

  
3. En esta reunión se recibe en audiencia a: máster Ricardo Coy 

Herrera, vicerrector de la Vicerrectoría de Docencia, doctor José Luis 
León Salazar, vicerrector de la Vicerrectoría de Investigación y 
Extensión, máster Camila Delgado Agüero, vicerrectora de la 
Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios Académicos, máster 
Silvia Watson Araya, vicerrectora de la Vicerrectoría de 
Administración, doctor Oscar López Villegas, director del Campus 
Tecnológico Local San Carlos, ingeniero Luis Diego Noguera Mena, 
MGP., director del Centro Académico de Limón, ingeniero Rogelio 



González Quirós, MAP., director Centro Académico Alajuela, máster 
Evelyn Hernández Solís, directora de la Oficina de Planificación 
Institucional, máster Fabiola Arias Cordero, coordinadora de la Unidad 
de Formulación y Evaluación de Planes Institucionales (UFEPI), 
máster Andrea Contreras Alvarado, coordinadora de la Unidad 
Especializada de Control Interno (UECI), 
máster Yaffany Monge D’Avanzo, licenciada Arianna Aguilar 
Ellis, ingeniera Raquel Mejías Elizondo, máster Sergio Picado 
Zúñiga, personas colaboradoras de la Oficina de Planificación 
Institucional, máster Sofía Brenes Meza, directora del Departamento 
de Gestión del Talento Humano, licenciada Evelyn Bonilla Cervantes, 
directora del Departamento de Aprovisionamiento, ingeniero Mauricio 
Jiménez Paniagua, director de Departamento de Administración del 
Mantenimiento, máster Roy D’Avanzo Navarro, director del 
Departamento Financiero Contable, para la exposición de la 
evaluación al cuarto año de ejecución del PEI 2022-2026, así como la 
propuesta de reformulación de metas del PAO 2026, producto de la 
evaluación del PEI, según el oficio R-246-2026.  

  
Considerando que:   

  
1. Del informe de evaluación de la implementación del Plan Estratégico 

Institucional (PEI) 2022-2026, con corte al 31 de diciembre de 2025 y 
correspondiente a su cuarto año de ejecución, se destacan los siguientes 
aspectos:  

  
a. Se cuenta con un 76.3% de cumplimiento, de las 52 metas del PEI, 

en el penúltimo año de ejecución.  
  
b. Se identifican 16 metas con un cumplimiento del 100%, que 

representan un 30.8% del total de las metas del PEI.  
  
c. La ejecución presupuestaria, para el año 2025 alcanzó el 91,5% de 

ejecución con respecto a lo estimado para las metas del PEI. Dicha 
estimación representó el 3,9% del presupuesto institucional.  

  
2. En la audiencia se confirmó, con las personas responsables, que la 

reformulación del Plan Anual Operativo 2026, derivada de la evaluación 
del PEI al 2025, no genera afectaciones presupuestarias, sino 
únicamente ajustes en la formulación de las metas.   

  
3. La reformulación propuesta del Plan Anual Operativo 2026, a partir del 

ejercicio de evaluación del cuarto año de ejecución del Plan Estratégico 
Institucional 2022-2026, corresponde a siete metas, de las cuales, las 
metas 1.1.6.1, 1.1.5.7, 1.1.7.6, 1.1.8.3, 2.1.9.1 y 3.1.5.1 reformulan 
su alcance, la 1.1.8.3 reformula también las personas responsables y la 
meta 1.1.8.2 ajusta la cantidad porcentual en la meta.   



  
Los cambios propuestos responden, en su mayoría, a un ajuste del nivel 
de ejecución hacia etapas previas de formulación, validación o avance 
parcial, sustituyendo metas originalmente orientadas a la implementación 
total o resultados finales por metas centradas en desarrollar propuestas, 
ejecutar acciones parciales o iniciar procesos.  
  
En su mayoría se observa una reducción en el alcance de las 
metas hacia resultados más alcanzables en el corto plazo, justificado 
en limitaciones operativas, administrativas y presupuestarias antes de 
avanzar a fases de implementación, por lo que se recomienda al pleno 
del Consejo Institucional la aprobación de la reformulación propuesta.  

  
4. En la Sesión Ordinaria N.° 3423, Artículo 14, del 24 de setiembre de 

2025, el Consejo Institucional aprobó el Plan Anual Operativo y su 
Presupuesto Ordinario para el periodo 2026. En el inciso “g” del acuerdo 
se condicionó la ejecución de la meta 2.1.9.1 “Realizar 1 plan piloto para 
la apertura de la carrera de Ingeniería Agrícola en el CAL”, hasta tanto la 
Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles emitiera la resolución 
correspondiente sobre su ejecución.  

  
No obstante, conforme a la propuesta de reformulación de dicha meta, 
justificada en la dificultad de cumplir con el alcance originalmente 
establecido, se redefine a la realización de cinco acciones orientadas a la 
apertura de la carrera de Ingeniería Agrícola en el Centro Académico de 
Limón (CAL).  
  
En virtud de este replanteamiento, la meta adquiere un nuevo alcance y 
enfoque; además, el condicionamiento originalmente establecido estaba 
asociado al desarrollo de un plan piloto, el cual deja de formar parte del 
alcance de la meta reformulada. En consecuencia, dicho 
condicionamiento pierde aplicabilidad, habilitando la ejecución de la meta 
conforme a la reformulación propuesta.  

  
Se dictamina:   

  
Recomendar al pleno del Consejo Institucional que:  

  
a. Conozca el avance y la evaluación del Plan Estratégico Institucional 

2022-2026, en su cuarto año de ejecución, al 31 de diciembre del 2025.  
  

b. Apruebe la reformulación del Plan Anual Operativo 2026, en las metas 
1.1.6.1, 1.1.5.7, 1.1.7.6, 1.1.8.2, 1.1.8.3, 2.1.9.1 y 3.1.5.1 a partir de la 
evaluación del Plan Estratégico Institucional al cuarto año de ejecución 
(2025), en atención al oficio R-246-2026.  

  



c. En caso de aprobarse la reformulación indicada en el inciso 
anterior, levantar el condicionamiento establecido en el inciso “g” del 
acuerdo adoptado en la Sesión Ordinaria N.° 3423, Artículo 14, del 24 de 
setiembre de 2025, relativo a la meta 2.1.9.1, en virtud de la 
reformulación aprobada para dicha meta, la cual modifica su alcance 
originalmente condicionado.  
 
Se dispone 
 
Elevar la propuesta en la sesión del Consejo Institucional programada 
para el 22 de abril de 2026. 

 
 

9. Exp-CI-464-2025 R-601-2025 Reglamento Teletrabajo  
 
Por efectos de tiempo el tema no se aborda en esta reunión. 

 
 

10. Varios   
 

No se presentaron asuntos varios. 
 
 
 

Finaliza la reunión al ser las doce horas con once minutos. 
 
 
 
 
 

MAE. Nelson Ortega Jiménez   Cindy Picado Montero  
Coordinador                 Técnica de Apoyo 
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